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INFORME SECRETARIAL. Señora Juez paso a su despacho en la fecha el presente proceso 
EJECUTIVO instaurado por DESCUENTO DE SEGUROS LTDA”, contra LUIS ALBERTO 
RAMIREZ TORRES con escrito presentado por el apoderado judicial de la parte demandante 
solicitando corrección del auto de fecha 18 de febrero de 2022 Sírvase proveer. Barranquilla, julio 11 
de 2022.     

EL Secretario,  

CRISTIAN DE JESUS CANTILLO TORRES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. Barranquilla, julio 

once, (11)  de dos mil veintidós (2022). 

En el presente proceso, el apoderado de la parte demandante solicita corrección del auto de fecha 

18 de febrero de 2022 puesto que en la parte resolutiva numeral 1° se indicó por error involuntario 

secretaria de transito de BARRANQUILLA departamento del ATLÁNTICO siendo la correcta 

SECRETARIA MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE  GALAPA departamento del 

ATLÁNTICO siento esta última donde se encuentra registrado el vehículo objeto de la presente 

medida cautelar   

Al respecto, el artículo 286 del Código General Del Proceso establece: 

“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya 
incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de terminado 
el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los 
casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. “ 

Al evidenciarse que incurrió el Jugado en un error involuntario por parte del Juzgado en la 
providencia fecha febrero 18 de 2022, de la forma indicada por el actor, por ser procedente conforme 
la norma en cita, procederá el Juzgado a corregir la providencia de la fecha antes mencionada. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

1. CORREGIR el numeral 1° de la parte resolutiva del auto de fecha 18 de febrero de 2022 que 
resolvió decretar medidas cautelares, el cual quedara así:  
 
“1. DECRETAR el embargo y secuestro del VEHÍCULO de placas WOO-889 clase 
AUTOMÓVIL, marca CHEVROLETH, carrocería HATCH BACK, línea CHEVI TAXI, color 
AMARILLO, modelo 2018, motor B10S1172150084, chasis 9GAMM6100JB018540. 
Registrado en la SECRETARIA MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE  GALAPA 
departamento del ATLÁNTICO,  de propiedad del demandado LUIS ALBERTO RAMIREZ 
TORRES. Líbrese oficio correspondiente….”. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

               DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 
              JUEZA 
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